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Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 008 2017 00542 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  AMPARO ECHEVERRY PELAÉZ 

DEMANDADO LA FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA. 

 
FECHA DE SENTENCIA diez (10) días de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

DECISION Confirmar la sentencia apelada. 

COSTAS Sin costas 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 14/01/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/01/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 

 

EDICTO 
HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 012 2019 00018 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE BELÉN OMAIRA MILLÁN BONILLA 

 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, INTERVENCIÓN EXCLUYENTE DE LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

 
 

FECHA DE SENTENCIA diez (10) días de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

DECISION Confirmar la sentencia apelada. 

COSTAS Sin costas 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 14/01/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/01/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 

EDICTO 
HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 026 2018 00113 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE MANUEL ANTONIO TOCARRUNCHO VIASUS 

 
DEMANDADO FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS EN LIQUIDACIÓN, FONDO 
DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA Y LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 
FECHA DE SENTENCIA diez (10) días de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

DECISION Confirmar la sentencia apelada. 

COSTAS Con costas 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 14/01/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/01/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 

 

EDICTO 
HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 002 2018 00179 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE JOSÉ TITO RUBÉN MERCHÁN CUBILLOS 

 
DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 
 

FECHA DE SENTENCIA diez (10) días de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

DECISION Confirmar la sentencia apelada 

COSTAS Con costas 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 14/01/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/01/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 

 

 

 

EDICTO 
HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 007 2016 00232 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE NOLY VALENCIA PUERTA Y LUIS ALBERTO VANEGAS NAVIA 

 
DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE Y 
S&A SERVICIOS Y ASESORÍAS S.A.S. 

 

FECHA DE SENTENCIA diez (10) días de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

DECISION Revocar la sentencia apelada para, en su lugar, absolver 
a las demandadas de todas las pretensiones formuladas en su contra 

COSTAS Con costas 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 14/01/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/01/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 

 

 

 

EDICTO 
HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 018 2018 00395 02 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE ANDRÉS MARCELO DÍAZ CLAVIJO 

 
DEMANDADO CLÍNICA PARTENÓN LTDA. 

 
 

FECHA DE SENTENCIA diez (10) días de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

DECISION Confirmar la sentencia apelada 

COSTAS Con costas 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 14/01/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 14/01/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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República de Colombia 
 

 

 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 

 

EDICTO 
HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 012 2019 00458 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE  SLENDY LEÓN MUÑOZ 

DEMANDADO FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA diez (10) días de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

DECISION Revocar la decisión apelada para, en su lugar, absolver a 
Fiduciaria La Previsora S.A. de todas las pretensiones formuladas en su contra. 

COSTAS Sin costas 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 14/01/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/01/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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República de Colombia 
 

 

 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 

 

EDICTO 
HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 008 2018 00465 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE JHON EDUARDO VILLARRAGA ALDANA 

 
DEMANDADO HELM ANDINA LTDA. 

 
 

FECHA DE SENTENCIA diez (10) días de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

DECISION Confirmar la sentencia apelada 

COSTAS Con costas 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 14/01/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/01/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C. 
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

República de Colombia 
 

 

 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

- SECRETARÍA - 

 

EDICTO 
HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 
 

RADICADO 110013105 009 2018 00009 01 

TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 
DEMANDADO SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA diez (10) días de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

DECISION Revocar el ordinal tercero de la sentencia apelada - 
Revocar parcialmente el ordinal cuarto de la sentencia recurrida.- Confirmar en lo 
demás la decisión de primer grado. 

COSTAS Sin costas 
 

MAGISTRADO PONENTE DR. MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99 
por un (1) día hábil, hoy 14/01/2021, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

Aprobado virtualmente 
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

 
El presente edicto se desfija hoy 14/01/2021, a las 5:00 p.m. 

 

 
Aprobado virtualmente 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
Secretaria 
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